
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 

/ 

FOLION* = — 0680 

VISTO el expediente N* 4061-2022623/2024 por el cuall el 

agente de la Dirección de Atención Primaria y Centros de Salud (CAPS 27), la señora 

ALBANESE Natalia Teresa, solicita la ampliación de la Licencia Especial sin Goce de 

Haberes otorgada oportunamente por Decreto 3816/23, a partir del 19 de noviembre de 

2023; y 

CONSIDERANDO: 

Que por estrictas razones operativas y de servicio en la mencionada 

dependencia solo se podrá otorgar la extensión de la licencia por el término de diez meses 

a partir del 1% de enero de 2024, 

. Que atento lo expuesto y teniendo en cuenta la conformidad 

prestada, procede dictar el pertinente acto administrativo; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTÍCULO 12%: Ampliar a partir del 19 de enero del 2024 y hasta el 31 de octubre del 

mismo año, Licencia Especial sin Goce de Haberes, otorgada mediante Decreto 3816/23 

de acuerdo a lo establecido en el Artículo 969 de la Ley 14.656, al agente de la entonces 

Dirección de Atención Primaria y Centros de Salud (CAPS 27), dependiente de la Secretaría 

de Salud, señora ALBANESE Natalia Teresa, DNI 28.052.619, legajo N9 16.625, quien 

revista en el Agrupamiento 5) Personal Administrativo, Categoría 3.- 

ARTÍCULO 2*: El presente decreto será refrendado por el Secretario Administrativo.- 

ARTICULO 3%: Regístrese, comuníquese, notifíquese, dese al Boletín Municipal, 

publíquese y archívese.- 
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